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Introducción 

El propósito de este trabajo, juntamente con la investigación y exposición para adquirir la 

especialidad en Derecho Notarial, tiene la intención de explicar, una serie de actos, procedimientos, 

reglamentos, leyes que se deben de conocer, para realizar lo requerido por la persona usuaria que 

se vaya a apersonar a nuestra oficina. 

Es importante dejar claro, que todo aquel profesional en Notariado tiene la obligación de dar 

asesoría a las partes que se presenten a su despacho, el mismo debe recibir, interpretar y dar forma 

a la voluntad de las partes, aún y cuando una de esas partes no sea su cliente, ya que así lo dispone 

el Artículo N°6 del Código Notarial. 

La idea con este trabajo es poder explicar cuáles son los actos y procedimientos que se deben de 

ejecutar, según la asesoría apropiada, quienes soliciten nuestros servicios, puedan quedar de la 

mejor manera sin ningún tipo de discusión, siempre en apego a nuestra ética profesional y servicio 

laboral. 

Con este caso, conseguiremos exponer desde que es una finca, tipos de fraccionamientos, lo 

referente a servidumbres, además de la compraventa de un inmueble y la normativa, con la que nos 

vamos a guiar para poder satisfacer las necesidades de nuestros usuarios. 
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Descripción del caso: 

 Propiedad en Copropiedad 

En mi notaria:  

Se presentan los señores Ernesto Calvo Robles e Ismael Palacios Madrigal.  

1. Los señores Calvo y Palacios son copropietarios de un inmueble ubicado en La Fortuna de 

San Carlos, que mide 600 metros cuadrados y este terreno sin construir.  

2. Los señores Calvo y Palacios solicitaron a un topógrafo hacer dos planos de igual medida 

porque desean separar la propiedad en dos lotes. El lote A que tiene entrada por calle pública será 

el de Calvo y el B con servidumbre de paso será de Palacios.  

3. El señor Calvo desea quedar como copropietario del lote (A) con su esposa María Enriqueta 

Guardia Peralta, en partes iguales.  

4. El señor Palacios desea traspasar su lote B a la sociedad Las águilas romanas S.A 

representada por su presidenta con facultades de apoderada generalísima sin límite de suma 

Andreina Aguilar Cárdenas. El precio de la venta es de Cincuenta millones de colones.  

5. La señora Guardia fue autorizada por la Junta Directiva mediante acta número 5 de las 13:00 

horas del 01 de setiembre de 2020, debidamente protocolizada mediante escritura 11 visible a folio 

20 frente del tomo 15 del Notario Juan José González Prada de fecha 22 de setiembre del 2020, 

donde se autoriza a realizar la compra de finca. 
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Propósito del análisis del caso. 

En esta etapa de análisis del caso, es definir cómo se va a lograr el objetivo que tienen los 

señores Ernesto Calvo Robles e Ismael Palacios Madrigal, con el fin de satisfacer las 

necesidades de los clientes.  

Por la indicación de los señores, se les asesora que hay que realizar una División Material de la 

Finca Madre que se encuentra ubicada en la Alajuela, San Carlos, La Fortuna, no quedando resto 

reservado, de esta división obteniendo de ella dos lotes según dispuesto por los clientes. 

En relación de la división Material, la propiedad se divide en dos lotes los mismo deben tener 

su respectivo plano, asignando un nuevo número de finca, una característica en este 

fraccionamiento es que no queda resto reservado de la finca, por lo que la finca Madre llega a 

desaparecer, dando comienzo a las nuevas fincas. 

La finca la que se desea fraccionar se encuentra ubicada en la Fortuna, San Carlos, Alajuela, 

por parte de los copropietarios el señor Calvo e Palacios. 

Lo mencionado anterior, se logra dar realizar la petición de los usuarios, ya que ellos requieren 

realizar una división en donde cada uno posee una finca, pero además el lote número A que 

pertenece al señor Calvo tiene salida a calle pública y el lote B perteneciente a Padilla con 

servidumbre de paso. 

La servidumbre nos va a permitir realizar accesos a los lotes que se dividirán, ya que solo uno 

tiene acceso a calle pública y el otro lote a menos de que se realice servidumbre, quedaría 

condenado en la parte trasera del otro lote. 

En el Código Civil, en el Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamiento y 

Urbanizaciones, se encuentran reguladas las servidumbres, en donde nos indica el ancho y la 

longitud de una servidumbre habitacional. 

Tenemos que tener claro que una servidumbre, será aquel gravamen que se imponga en 

beneficio de un predio, pero en detrimento de otro de su misma naturaleza. 
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Continuando con la asesoría el señor Calvo menciona que es su deseo que su esposa María 

Enriqueta Guardia Peralta, quede como copropietaria del lote A por partes iguales, el cual se les 

indica al señor que no existe el termino de partes iguales, lo correcto sería un medio, además se le 

recomendó que dicho acto lo podría realizar por medio de la donación.  

La donación en la doctrina costarricense 

Según (Alvarado, 2007) La doctrina define la donación “doni datio”, como: 

Un acto de liberalidad mediante la que una persona (física o jurídica) traspasa a otra, 

gratuitamente, la propiedad de una cosa mediante un contrato que requiere para su 

perfección del consentimiento o aceptación de la contraparte (donatario). Según 

Luis Díez Picazo, la donación es un acto de liberalidad en virtud del “animus 

donandi” o ánimo liberal, que no es otra cosa que el consentimiento que se exige 

para todo negocio jurídico; con independencia de cuáles fueron los motivos internos 

que hubieran podido mover al agente.  

En lo que atañe al asunto, el reconocido jurista nacional Alberto Brenes 

Córdoba señaló: “La merced que se otorga por medio de la donación es en principio, 

irrevocable; y el traslado de la propiedad tiene lugar de manera definitiva desde el 

momento del convenio, como en la compraventa o en cualquier otro modo 

contractual de adquirir.  Por eso, es contrario al espíritu de la institución, que el 

donante se reserve el derecho de recobrar el dominio de lo donado, a la muerte del 

donatario; forma limitada de donar que en derecho se conoce con el nombre de 

reversión, prohibida de modo expreso por nuestra ley, al igual que la cláusula 

sustitutoria por la que se disponga que el agraciado, a su fallecimiento, transmita el 

objeto a determinada persona; pues que todos esos modos irregulares de instituir, 

entraban la movilización de la propiedad, con perjuicio del interés común.”   

Tres son los caracteres jurídicos que presenta la donación: es un contrato unilateral, a título 

gratuito y solemne. 

Se dice que es un contrato y no un acto, porque si bien el donatario a nada se obliga, requiere el 

consentimiento de ambos contrayentes; y porque existe, de parte del donante, una prestación, cual 
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es, el traspaso de propiedad, lo que determina el calificativo de "unilateral" que se da a esa forma 

de pacto. 

Dicho lo anterior el señor Calvo y su esposa Guardia estuvieron de acuerdo de traspasar el medio 

de la finca por medio de la donación. 

Continuando el señor Padilla, menciona que su deseo es traspasar su lote B, a las Sociedad 

Anónima Las águilas romanas S.A por medio de compraventa, mismo se le indica que para realizar 

dicha venta se debe de realizar un estudio a la personería jurídica, con el fin de verificar datos 

importantes como ejemplo si el representante legal tiene la facultad para realizar dicha compra, 

inscrita, vigencia entre otros mismo se le indica que si todo está a derecho se podría realizar dicho 

acto.  

Marco Normativo 

 Con el propósito de satisfacer las necesidades de mis usuarios, poniendo en práctica el 

principio de legalidad basándome con la normativa jurídica vigente, procedo a referirme las 

normas, que regulan el presente caso: 

➢ Código Notarial 

➢ Código Civil 

➢ La Guía de calificación del Registro Inmobiliario 

➢ Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones. 

➢ Ley del Catastro Nacional 

➢ Ley de Planificación Urbana 4240 

➢ Código de Comercio 

➢ Protección al Inversionista Minoritario 

➢ Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 

actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo.  

Con las normas anteriores mencionadas, realizare los actos que se necesitan para realizar las 

escrituras, por lo que se explicara un poco de cada una de ellas. 
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Código Notarial 

 Dicha normativa regula al notario a realizar su labor satisfactoriamente y regula los actos 

que ejecutamos, desde su definición de notario público requisitos e impedimentos para ejercer el 

notariado público, deberes del notario, prohibiciones mismo se encuentra compuesto de VIII títulos 

con sus respectivos capítulos. Según el Código Notarial  (Asamblea Legislativa, 2018)los Artículos 

que regulan los actos son los siguientes: 

Articulo1: El notariado público es la función pública ejercida privadamente. Por medio de ella, 

el funcionario habilitado asesora a las personas sobre la correcta formación legal de su voluntad en 

los actos o contratos jurídicos y da fe de la existencia de los hechos que ocurran ante él. 

Artículo 81.- Escritura La escritura pública constará de tres partes: introducción, contenido y 

conclusión. La introducción estará compuesta por el encabezamiento, la comparecencia y las 

representaciones. El contenido estará formado por los antecedentes y las estipulaciones de los 

comparecientes. La conclusión incluirá las reservas y advertencias notariales, las constancias, el 

otorgamiento y la autorización. 

Artículo 82.- Encabezamiento Toda escritura se iniciará con su número, el nombre y los 

apellidos del notario, su condición de tal y el lugar de su oficina. Cada tomo del protocolo tendrá 

su numeración autónoma, que se iniciará con el número uno. 

Artículo 83.- Comparecencia En la comparecencia se expresarán el nombre y los apellidos de 

los comparecientes, la clase de documento de identificación que porten con el número si lo tuviere, 

el estado civil, el número de nupcias, la profesión u ocupación, el domicilio y la dirección exactos, 

así como la nacionalidad si son extranjeros. 

Artículo 84.- Representaciones Cuando el compareciente actúe en nombre de otra persona, 

física o jurídica, deberá indicarse a quién representa, con expresión del nombre y los apellidos de 

esta, así como las calidades referidas en el Artículo anterior y, en su caso, la clase y el número, si 

lo tuviere, del documento de identificación o el nombre, el domicilio y la dirección exactos de la 

persona representada. 
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El notario público dará fe de la personería vigente con vista del documento donde conste, 

mencionando el funcionario que la autoriza y la fecha; además, dejará agregado el poder original 

en su archivo de referencias. Cuando la personería conste en registros públicos, indicará la 

personería vigente con vista del registro respectivo. De comprobarse que la personería indicada no 

está vigente, se cancelará el asiento de presentación. 

Si intervinieren entidades de derecho público, el notario deberá dar fe con vista del acuerdo o 

aviso publicado en La Gaceta. 

Tratándose de menores costarricenses, el notario público deberá dar fe de la representación 

respectiva con vista de las citas de inscripción del nacimiento en el Registro Civil. 

Cuando un acto o contrato se realice por medio del apoderado, el notario deberá consignar las 

referencias del instrumento donde consta dicho poder. 

Artículo 86.- Antecedentes El notario público consignará, si lo estimare necesario o a solicitud 

de los comparecientes, la relación de todas las circunstancias de hecho o jurídicas, que constituyan 

antecedentes del acto o negocio otorgado. De igual modo indicará, si fuere indispensable, la 

condición de los comparecientes respecto de los bienes objeto del otorgamiento. 

Artículo 87.- Estipulaciones El notario público redactará, en forma clara y detallada, el acto o 

contrato, ajustando lo expresado por los comparecientes a las disposiciones legales, en la forma 

requerida para que surta los efectos jurídicos respectivos. 

Artículo 88.- Escrituras públicas relativas a inmuebles Si se tratare de escrituras relativas a 

inmuebles sujetas a inscripción en el Registro Público, deberán indicarse la provincia y el número 

de finca. También deberán indicarse expresamente la naturaleza, la medida, la situación y los 

linderos. 

Artículo 89.- Reservas y advertencias notariales La conclusión se iniciará con todas las 

advertencias y reservas que el notario público debe hacer, por ley, a los comparecientes. 
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Artículo 90.- Constancias Además de cualquier otra constancia que exija la ley, el notario 

público deberá dejar constar que: 

a) Le han presentado los documentos que sirven como prueba para daciones de fe específicas y 

que deban agregarse al archivo de referencias conforme a la ley. 

b) Ha tenido a la vista los documentos no esenciales a que se refiere la escritura y la circunstancia 

de que estos quedan agregados al archivo de referencias, si así lo dispusiere el notario. 

Artículo 91.- Otorgamiento Al concluirse el acto, el notario deberá leer el contenido de la 

escritura a los comparecientes y, en su caso, a los testigos; asimismo, deberá permitirles a los sordos 

leerlas por sí mismos y dejará constancia de ello y del consentimiento o la aprobación de los 

interesados. 

Artículo 129- Competencia material. Los notarios públicos podrán tramitar sucesiones 

testamentarias y ab intestato, adopciones, localizaciones de derechos indivisos sobre fincas con 

plano catastrado, informaciones de perpetua memoria, divisiones de cosas comunes, de forma 

material o mediante la venta pública, distribución del precio, deslindes y amojonamientos, 

consignaciones de pago por sumas de dinero y la liquidación de sociedades mercantiles, cuando 

sea solicitada mediante acuerdo unánime de los socios. Si la sociedad no cuenta con libros 

legalizados, la solicitud de la liquidación se hará en escritura pública. 

El trámite de todos esos asuntos ante notario será optativo y solo podrán ser sometidos al 

conocimiento de esos funcionarios cuando no figuren como interesados menores de edad ni 

incapaces. 

(Así reformado por el Artículo único de la ley N° 9486 del 9 de octubre de 2017, "Reforma 

Código Notarial, para autorizar la liquidación de sociedades mercantiles en sede notarial 

independientemente del origen de la disolución.") 

Código Civil: 

En relación al Código Civil Ley No.63 de 28 de setiembre de 1887, (Asamblea Legislativa, 

2019) se hace mención a los siguientes Artículos: 
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Artículo 270. Cuando una cosa pertenezca simultáneamente a dos o más personas, los dueños 

ejercen conjuntamente todos los derechos del propietario singular, en proporción a la parte que 

cada uno tenga en la propiedad común. 

El condueño no puede, sin embargo, disponer de una parte determinada de la cosa, sin que antes 

le haya sido adjudicada en la respectiva división. 

Artículo 271. Todo propietario tiene el derecho de obligar a sus condueños a contribuir para los 

gastos de la conservación de la cosa o derecho común, salvo que éstos renuncien la parte que 

pudiera corresponderles. 

Artículo 272- Ningún propietario está obligado a permanecer en comunidad con su condueño, 

y puede en todo tiempo exigir la división, salvo: 

1. En los casos de sociedades mercantiles o de compañías comunes, en todos los cuales se 

observará lo que la ley especial y respectivamente disponga 

2. Si la cosa o el derecho fuere por su naturaleza absolutamente indivisible. 

3. En los casos de comunidad de bienes originados en la aplicación de la Ley de Propiedad 

Horizontal, los cuales se regirán por lo que ella dispone. 

(Así adicionado el inciso anterior por Artículo 2º de la Ley de Propiedad Horizontal, ley Nº 

3670 de 22 de marzo de 1966. 

3(*) º-Cuando, tratándose de inmuebles su fraccionamiento contraviene las normas del 

urbanismo. 

(Así adicionado el inciso anterior por el Artículo N° 72 de la Ley de Planificación Urbana, ley 

Nº 4240 de 15 de noviembre de 1968. *Obsérvese que erróneamente se introdujo este inciso con 

el numeral 3) 

4.  Cuando se trate de derechos creados bajo el Régimen Especial de Vivienda de Interés 

Social autorizados mediante ley, en cuyo caso se aplicarán las regulaciones específicas 

vigentes. 
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(Así adicionado el inciso anterior por el Artículo 7° de la ley N° 8957 de 17 de junio del 2011, 

"Creación de un bono para segunda vivienda familiar que autoriza el subsidio del bono familiar en 

primera y segunda edificación") 

Como lo menciona el Artículo anterior una división material, es aquella que se va a dar, cuando 

un propietario ya no desee vivir en comunidad con aquellos con los que comparte esa propiedad.  

La misma división material la podría realizar a través de un topógrafo, el cual se crea un plano 

para cada lote que se va a dividir con las nuevos colindantes, servidumbres, lo necesario para 

realizar la división; logrando obtener dos fincas nuevas, sin resto reservado de la finca madre.   

Articulo 450.- Solo pueden inscribirse los títulos que consten de escritura pública, de ejecutorita 

o de otro documento autentico, expresamente autorizado por la ley para este efecto.  

Artículo 1397.- La donación verbal sólo se admite cuando ha habido tradición y cuando se trate 

de bienes muebles cuyo valor no pase de doscientos cincuenta pesos. 

La de muebles cuyo valor exceda de esa suma y la de inmuebles debe hacerse en escritura 

pública; faltando ese requisito, la donación es absolutamente nula. 

Artículo 1399.- La aceptación puede hacerse en la misma escritura de donación o en otra 

separada; pero no surte efecto si no se hace en vida del donador y dentro de un año contado desde 

la fecha de la escritura. Hecha la aceptación en escritura separada, debe notificarse al donador. 

Guía de calificación del Registro Inmobiliario 

Como personas notarias las guías de calificación emitidas el Registro Nacional son de gran 

apoyo para los notarios, dicha guías nos permite realizar con mayor efectividad y calidad los 

instrumentos notariales al momento de plasmar los actos en nuestro protocolo para su debida 

inscripción las que utilizaremos para este proyecto será de Fraccionamiento, Servidumbres, 

Donación y de Compraventa.  

Es importante mencionar que el Registro Nacional, se encuentra realizando capacitación a los 

registradores, de las nuevas guías de calificación con cambios sustanciales del Fraccionamiento 
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iniciando el 29 de octubre al 02 de noviembre del año en curso, esto con el fin de mantener al 

personal actualizado. 

Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones. 

En referencia al reglamento de fraccionamiento y urbanizaciones  (Instituto Nacional de 

Vivienda y Urbanismo, 2020) indica lo siguiente: 

El objetivo de este reglamento es fijar los principios y elementos que sirvan de 

orientación para la división y habilitación urbana de los terrenos, que se puede 

realizar mediante fraccionamientos, urbanizaciones y conjuntos residenciales, este 

establece los requisitos en relación con el acceso a la vía pública, lotificación, 

amanzanamiento, parcelamiento, cesión de área para uso público, servidumbres, 

normas mínimas sobre construcción de calles, acera y calzadas.  

Es importante saber que dicho reglamento aplica para todo el territorio nacional 

y en tanto no exista en el cantón disposición locales en materia de fraccionamiento 

y urbanización.  

Plan Regulador: Instrumento de planificación y gestión de nivel cantonal, en el 

que se define en un conjunto de planos, mapas, reglamentos y cualquier otro 

documento gráfico o suplemento, la política de desarrollo urbano y los planes de 

distribución de la población, usos del suelo, vías de circulación, servicios públicos, 

facilidades comunales, construcción, renovación urbana, debidamente aprobado por 

el INVU. 

Profesional responsable: Se consideran como profesionales responsables de la 

ingeniería y arquitectura, a quienes estén habilitados e incorporadas al CFIA, y 

cuenten con las facultades y las responsabilidades señaladas en la Ley de 

Construcciones Nº 833, Ley Orgánica del Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos Nº 3663 y sus reformas o la normativa que lo sustituya, así como otra 

normativa que determine el Colegio Profesional respectivo. 
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Por otro lado, se aplican los siguientes artículos de dicho reglamento: 

Generalidades del fraccionamiento  

Artículo 8. Tipos de fraccionamiento. Los fraccionamientos se deben realizar a través de las 

siguientes modalidades:  

1) Fraccionamiento simple 

2) Fraccionamiento con fines urbanísticos  

3) Fraccionamiento de parcelas con fines agrícolas, pecuarios, forestales o mixto  

4) Fraccionamiento frente a servidumbres para uso residencia 

Del Fraccionamiento Simple.  

Artículo 10. Fraccionamientos simples. Los fraccionamientos simples de terrenos son 

permitidos siempre que los lotes resultantes de fraccionamiento cumplan las siguientes 

condiciones:  

1. Estar ubicados dentro de un cuadrante de la ciudad o dentro de un área previamente 

urbanizada donde existan vías de acceso, parques y facilidades comunales 

2. Contar con disponibilidad de servicios de agua potable y eléctrico, para lo cual se debe 

presentar las certificaciones de los entes competentes  

3. Contar con un sistema de evacuación de aguas pluviales y sanitarias, de existir en la zona  

4. Tener acceso directo a vía pública  

5. Cumplir con las disposiciones definidas en este Reglamento, en relación con áreas y frentes 

mínimos, sin perjuicio de la regulación local vigente  

6. Estar libres de afectaciones o limitaciones que impidan su aprovechamiento  

7. Presentar el croquis donde se indique las segregaciones acotadas Cuando el fraccionamiento 

simple se realice en una urbanización aprobada y recibida por la municipalidad, los lotes 

resultantes deben cumplir con el área de lote mínimo establecida.  

Artículo 11. Dimensiones mínimas de terrenos para fraccionamientos simples. Las 

dimensiones mínimas del terreno fraccionado serán de 6,00 m de frente, un área del predio 90,00 

m² cuando exista sistema de aguas residuales, y de 120,00 m² de no existir ésta. Lo anterior sin 
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perjuicio de las normas que dicte el gobierno local, o las disposiciones que dicten los entes 

competentes en materia ambiental.  

Además, todo lote resultante debe respetar los lineamientos establecidos por el ente competente, 

cuya área no debe contabilizarse para el cálculo del área mínima del terreno. 

En lo que respecta a la servidumbre de paso el cual es un derecho real que limita la propiedad, 

lo regula este reglamento y el artículo 370 del Código Civil (Asamblea Legislativa, 2019), el cual 

indica:  

 Artículo 370: Las servidumbres no pueden imponerse a favor ni a cargo de una persona, sino 

solamente en favor de un fundo o a cargo de él. 

De la obligación de paso 

Artículo 395.- El propietario de un predio enclavado entre otros ajenos, sin salida o sin salida 

bastante a la vía pública, tiene derecho de exigir paso por los predios vecinos para la explotación 

del suyo, pagando el valor del terreno necesario y de todo otro perjuicio. 

Ley del Catastro Nacional  

Esta norma, tiene como objetivo la creación y regulación del Catastro Nacional, perteneciente 

al registro Inmobiliario, el catastro consiste en la representación y descripción gráfica, numérica, 

literal y estadística de todas las tierras comprendidas en el territorial nacional, además es la que 

otorga los vistos buenos para la inscripción provisional de planos. De La Ley de Catastro Nacional 

(Asamblea Legislativa, 2009), se toman los siguientes Artículos:  

Artículo 10.- Certificado catastral es el documento expedido por el Catastro, mediante el cual 

se certifica que el plano de un inmueble ha sido debidamente inscrito en esa Oficina, con la 

indicación de si la zona en que se localiza el inmueble es zona catastral o zona catastrada. En este 

último caso, el certificado podrá ser una reproducción de la ficha catastral. 

Artículo 22.- Con el objeto de establecer la concordancia entre el Catastro y el Registro, la 

cabida de las fincas podrá ser rectificada sin necesidad de expediente, con la sola declaración del 

propietario en escritura pública, aumentándola hasta la cantidad que indique el certificado catastral, 

siempre que ésta no exceda del diez por ciento de la medida original. 
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Estas rectificaciones en ningún caso perjudicarán a terceros, durante los tres años posteriores a 

la inscripción. 

Para consignar disminución de cabida del inmueble, sólo se requiere manifestación del 

propietario en escritura pública y en concordancia con el certificado catastral. En todos los casos, 

el notario debe dar fe de que la nueva medida es la que indica el certificado catastral. 

Artículo 30.- En todo movimiento, se debe citar un plano de agrimensura, levantado de acuerdo 

con las normas establecidas por el reglamento de esta ley. Se exceptúa de tal requisito las 

cancelaciones hipotecarias, la afectación a patrimonio familiar y el embargo. Ningún plano de 

agrimensura surtirá efectos legales si no hubiere sido inscrito en el Catastro Nacional. 

Si entre los planos presentados dentro de una zona catastrada, hubiere contradicción o 

discrepancia en los linderos con la finca contigua, se avisará a los dueños para que, de común 

acuerdo y con la intervención del Catastro como árbitro, se proceda a fijar el límite verdadero. Los 

gastos en que se incurra correrán por cuenta del dueño del plano errado, pero si ambos dueños 

estuvieren equivocados, pagarán los gastos por partes iguales; todo lo anterior sin perjuicio de los 

trámites judiciales dispuestos por ley en esta materia. 

El Registro suspenderá la inscripción de los documentos que carezcan del plano catastrado, 

requisito fijado en el párrafo primero de este Artículo. 

(Así reformado por el Artículo 174 del Código Notarial No.7764 de 17 de abril de 1998) 

(Nota: Las disposiciones relativas al requisito de presentación del plano catastrado regirán a 

partir del 22 de mayo de 1999, de acuerdo con el Transitorio X del Código Notarial) 

Ley de Planificación Urbana 4240  

En relación con la Ley de Planificación Urbana (Asamblea Legislativa, 2010), se consideran los 

siguientes Artículos:  

Planes Reguladores  

Artículo 15.- Conforme al precepto del Artículo 169 de la Constitución Política, reconócese la 

competencia y autoridad de los gobiernos municipales para planificar y controlar el desarrollo 
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urbano, dentro de los límites de su territorio jurisdiccional. Consecuentemente, cada uno de ellos 

dispondrá lo que proceda para implantar un plan regulador, y los reglamentos de desarrollo urbano 

conexos, en las áreas donde deba regir, sin perjuicio de extender todos o algunos de sus efectos a 

otros sectores, en que priven razones calificadas para establecer un determinado régimen contralor. 

Fraccionamiento y Urbanización  

Artículo 32.- El Reglamento de Fraccionamiento y Urbanización, al puntualizar las condiciones 

municipales para permitir fraccionamientos, urbanizaciones o ambas operaciones, entre otros 

requisitos, incluirá los correspondientes al acceso a vía pública, a notificación y amanzanamiento 

y a la cesión de áreas para uso público; establecerá, asimismo, previa consulta a los organismos 

competentes, normas mínimas sobre construcción de calles y aceras pavimentos, cañerías, drenajes 

pluviales y sanitarios, y electrificación y alumbrado público. Los Reglamentos de Fraccionamiento 

y Urbanización establecerán un plazo prudencial para el estudio de los proyectos de urbanización; 

si transcurrido ese plazo no se hubiera producido la resolución oficial sobre el caso, se considerará 

autorizado el proyecto para efectos de su ejecución.  

 Artículo 33.- Para todo fraccionamiento de terrenos o inmuebles situados en distritos urbanos 

y demás áreas sujetas a control urbanístico, será indispensable haber visado antes, en la oficina 

municipal autorizada, el plano que indique la situación y cabida de las porciones resultantes y que, 

además, el notario o funcionario público autorizante, dé fe en el acto de extensión u otorgamiento 

del documento respectivo, de que la división coincide con la que exprese dicho plano. Los 

fraccionamientos que se hagan por documento privado, al igual que en los documentos públicos, 

se reputarán ineficaces si carecen de razón notarial o municipal sobre la preexistencia del plano 

visado. 

Artículo 34.- El Registro Público suspenderá la inscripción de documentos, sobre 

fraccionamiento de fincas comprendidas en distritos urbanos, sin la constancia que indica el 

Artículo anterior. El visado municipal de planos o croquis, los cuales no es necesario que hayan 

sido catastrados, lo extenderá el ingeniero o ejecutivo municipales, o la persona en quien ellos 

delegaren tales funciones, dentro de los quince (*) días siguientes a su presentación y en forma 

gratuita, sin estar sujeto al pago de timbres o cualquier otro tributo, ni al pago de impuestos, 

contribuciones o servicios que debieren las partes. De no aceptarse lo anterior, valdrá, como visado 
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municipal, una constancia notarial en el plano sobre esa circunstancia. Queda a salvo la negativa 

fundada, de la municipalidad respectiva o de los funcionarios indicados, hecha por escrito dentro 

del citado plazo. (*) Así reformado dicho plazo por el Artículo 4 de la Ley No. 6595 del 6 de 

agosto de 1981. 

 Las oficinas públicas, instituciones o corporaciones estatales o cualquier otra entidad pública 

que deba tramitar permisos de construcción o de urbanización, proveer servicios, otorgar patentes 

o conceder préstamos, tendrán como inexistentes, para estos efectos, las parcelaciones hechas sin 

observar lo dispuesto en el Artículo anterior. No se aplicarán las disposiciones de éste ni del 

Artículo precedente a los documentos, actos o contratos, en que sean parte o tengan interés el 

Estado en forma directa (Gobierno Central) o las propias municipalidades donde estuviere ubicado 

el inmueble. (Así reformado por el Artículo 16 de la Ley No. 6575 del 27 de abril de 1981) 

Código de Comercio  

En esta ley se encuentra regulado la compraventa en su Título I de Obligaciones y Contratos 

Capitulo II De la Compraventa del Artículo 438 y siguientes.  

Debemos de tener claro que para realizar una compraventa se requiere tener las siguientes 

generalidades:  

Acuerdo entre partes 

• Es oneroso 

• Bilateral 

• Cosa y precio 

• Debe ser en escritura pública Artículo 88 del código notarial 

• Debe de comparecer ambas partes 

• Individualizar los precios si son varios bienes 

• Cancelar timbres y tributos 

• Número de plano catastrado (art. 30 de la Ley del Catastro Nacional). 
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Al adquirir un bien inmueble por medio de compra la Sociedad las Águilas Romanas S.A, es 

importante saber lo que indica el siguiente articulo para realizar dicho aumento de capital en una 

sociedad ya constituida:   

ARTÍCULO 30.- El capital social podrá aumentarse: 

a) Mediante aporte 

b) Capitalizando las reservas y los fondos especiales que aparezcan en el balance. 

En los aumentos de capital social se observarán las mismas reglas que en la constitución de la 

sociedad. 

Se prohíbe a las sociedades constituir o aumentar su capital mediante suscripción recíproca en 

participaciones sociales, aun por interpósita persona. 

Las sociedades no podrán invertir total ni parcialmente su propio capital en participaciones 

sociales de la sociedad que las controla, o en otras sociedades sometidas al mismo control. 

El aumento de capital en que se violen estas disposiciones se tendrá por no realizado, sin 

perjuicio de la acción de responsabilidad que se pueda ejercer contra los administradores. 

(Así reformado por el artículo 2º de la ley Nº 7201 de 10 de octubre de 1990) 

Los acuerdos tomados por los diversos órganos de las entidades jurídicas (Asambleas de Socios 

o Asociados, Sesiones de Junta Directiva o Administrativa, entre otros), para ser sujetos de 

inscripción en el Registro, requerirán estar asentados en el respectivo libro, debidamente legalizado 

y ser protocolizadas por Notario Público. (Arts. 174 y 252 y siguientes C. Comercio, 15 

Reglamento Ley de Asociaciones, 79 C. Notarial y Circulares 004-2003 y 006-2003) 

Cuando se reformen estatutos sociales, necesariamente deberá publicarse un extracto en el 

Diario Oficial La Gaceta y deberá el Notario autorizante dar fe de tal circunstancia indicando el 

número de boleta de pago del edicto en la oficina de la Imprenta Nacional. (arts. 19 y 22 C. 

Comercio y Circulares 014-98, 021-98y DRPJ-005-2008 de 07-04-08). 
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Poder Generalísimo. 

El Poder Generalísimo, es el poder que se le otorga a otra persona, para que esta pueda actuar 

como si fuera el mismo dueño. 

Esta figura la encontramos regulada en el Código Civil Ley No.63 de 28 de setiembre de 1887 

(Asamblea Legislativa, 2019) 

Artículo 1253.- En virtud del mandato o poder generalísimo para todos los negocios de una 

persona, el mandatario puede vender, hipotecar y de cualquier otro modo enajenar o gravar toda 

clase de bienes; aceptar o repudiar herencias, gestionar judicialmente, celebrar toda clase de 

contratos y ejecutar todos los demás actos jurídicos que podría hacer el poderdante, excepto los 

que conforme a la ley deben ser ejecutados por el mismo dueño en persona y los actos para los 

cuales la ley exige expresamente poder especialísimo. 

Protección al Inversionista Minoritario.  

En relación a la Ley de Protección al Inversionista Minoritario (Asamblea Legislativa, 2016), 

se hace mención a lo siguiente:  

El socio minoritario, podría quedar desprotegido ante una mala actuación de los demás socios 

o de la administración de la sociedad, para prever que esta situación no se dé, se adicionó a la Ley 

N° 3284, Código de Comercio, el Artículo 32 ter. En su punto b- que es el que más nos interesa en 

el presente caso, dice: 

Artículo 32 ter. - Las empresas, sociedades y otras figuras reguladas por el presente Código 

deben adoptar políticas de gobierno corporativo aprobadas por la Junta Directiva u órgano 

equivalente, las cuales deben incluir al menos lo siguiente: 

a) La obligación de que toda transacción de la empresa que involucre la adquisición, venta, 

hipoteca o prenda de activos de esta con el gerente general, con alguno de los miembros de la Junta 

Directiva o con partes relacionadas con estos deba ser reportada previamente a la Junta por quien 

esté involucrado en la transacción, proporcionándole toda la información relevante sobre el interés 

de las partes en la transacción. 

Dicha persona deberá inhibirse de la toma de la decisión, respecto de la transacción en cuestión. 
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En relación con el concepto de partes relacionadas con el gerente o los miembros de Junta deben 

considerarse los criterios para identificar relaciones de influencia e interés entre personas y 

entidades dispuestos mediante decreto ejecutivo emitido por el Ministerio de Economía, Industria 

y Comercio (MEIC), a propuesta del Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 

(Conassif), para lo cual se tomará en consideración las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NlIF), adoptadas por el órgano competente. 

b) La aprobación de la Junta Directiva u órgano equivalente, como requisito previo para la 

ejecución de aquellas transacciones que involucren la adquisición, venta, hipoteca o prenda de 

activos de la compañía emisora que representen un porcentaje igual o superior al diez por ciento 

(10%) de los activos totales de esta. En la determinación se considerarán los activos totales al cierre 

del mes anterior a la transacción, de acuerdo con los estados financieros. 

c) La obligación de divulgar en el informe sobre los resultados del ejercicio anual que presenten 

los administradores, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 155 del presente Código, las 

transacciones a que se refiere el inciso anterior. 

En el caso de las mypimes, según la clasificación del Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio (MEIC), así como para todas aquellas empresas que no coticen sus valores en bolsa, 

dicha divulgación será en los términos que establezca mediante decreto ejecutivo el MEIC y, para 

las empresas que cotizan sus valores en bolsa, dicha divulgación deberá ajustarse a la regulación 

emitida por el Conassif, según corresponda." 

La Protección al Inversionista Minoritario, se ha plasmado con la creación de la Ley N° 9392. 

Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, 

actividades Conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo 

Esta norma corresponde a una de las reformas de la Ley sobre estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y 

financiamiento al terrorismo N° 7786 del 30 de abril de 1998. En referencia a esta ley se hace 

mención de lo siguiente (Asamblea Legislativa, 2013): 

Artículo 15 ter. -Se crea el Área de Prevención de Legitimación de Capitales, Financiamiento 

al Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva en la Dirección Nacional de 
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Notariado, como la instancia encargada de la prevención, la capacitación, la supervisión, el control 

y la sanción sobre esta materia, cuyas funciones serán establecidas vía reglamentaria por parte del 

Poder Ejecutivo. Para efectos de fiscalización de lo dispuesto en este Artículo, la Dirección 

Nacional de Notariado podrá requerir a las instituciones públicas brindar la información y las 

facilidades requeridas. 

En todo acto o contrato realizado ante notario público en el que medien pagos entre partes, los 

comparecientes deberán señalar, bajo fe de juramento el monto, la forma y el medio de pago del 

negocio o contrato, así como de los impuestos, los timbres, las tasas, el origen de los recursos y 

demás contribuciones, según cada caso. Deberá declarar los datos necesarios para identificar cada 

una de esas transacciones, tales como el número, la fecha, la hora, el número de cuentas de los 

depósitos bancarios, el número y la fecha de los cheques utilizados. 

Cuando los notarios públicos desarrollen las siguientes actividades: 

• La compra y venta de bienes inmuebles. 

• La administración del dinero, las cuentas bancarias, los ahorros, los valores u otros 

activos del cliente. 

• La operación, la administración de la compra y la venta de personas u otras estructuras 

jurídicas. 

Deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a. La identificación de clientes y la debida diligencia del cliente cuando establezcan 

relaciones con el cliente. 

b. El mantenimiento y la disponibilidad de información sobre los registros de transacciones 

y las operaciones con el cliente. 

c. Las disposiciones y los controles sobre las personas expuestas políticamente definidas 

en los términos de la presente ley. 

d. Los controles sobre los riesgos de legitimación de capitales o financiamiento del 

terrorismo que pudieran surgir con respecto al surgimiento de nuevas tecnologías en 

nuevos productos y nuevas prácticas comerciales. 
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e. Los controles cuando existan relaciones comerciales y transacciones con personas físicas 

o jurídicas e instituciones financieras con países catalogados de riesgo por organismos 

internacionales. 

f. Establecer los mecanismos de reporte de operaciones sospechosas sin demora, de forma 

confidencial, a la Unidad de Inteligencia Financiera, del Instituto Costarricense sobre 

Drogas (ICD) incluyendo los intentos de realizarlas. 

Quedan excluidos de las obligaciones establecidas en el párrafo anterior los notarios que 

dediquen sus servicios de manera exclusiva en las dependencias del Estado, los cónsules en función 

notarial y los notarios que formalicen operaciones de las instituciones establecidas en el Artículo 

14 de la presente ley. 

Los notarios públicos deberán acatar, de forma obligatoria, toda disposición vinculante que 

emita la Dirección Nacional de Notariado en coordinación con la Unidad de Inteligencia 

Financiera, del ICD, con respecto a la prevención y lucha contra la legitimación de capitales, el 

financiamiento al terrorismo y la proliferación de armas de destrucción masiva. 

Sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal y disciplinaria de acuerdo con el marco legal 

vigente, la Dirección Nacional de Notariado deberá implementar eficazmente el correspondiente 

régimen sancionatorio establecido en el Artículo 81 de la presente ley. Toda sanción en firme 

deberá ser comunicada a la Unidad de Inteligencia Financiera, del Instituto Costarricense sobre 

Drogas, para lo que corresponda. 

Los notarios estarán obligados a brindar acceso a la documentación e información que solicite 

la Dirección Nacional de Notariado y la Unidad de Inteligencia Financiera, del Instituto 

Costarricense sobre Drogas, para lo que corresponda. 

A efectos de cumplir los objetivos asignados a la Dirección Nacional de Notariado en la presente 

ley, deberán contemplarse todos los años en el presupuesto nacional, los recursos para el 

financiamiento de las actividades y estructura interna necesarias para la ejecución y el 

funcionamiento de la unidad. 

(Así adicionado por el Artículo único de la ley N° 9449 del 10 de mayo del 2017) 
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ANALISIS JURIDICO Y ARGUMENTACION  

Análisis Jurídico  

Fase asesora:  

Una vez escuchado al señor Calvo y Padilla en donde desean realizar la división de la finca en 

dos medios, se procede asesorar a los señores según el Reglamento para el Control Nacional de 

Fraccionamiento y Urbanizaciones en donde define los fraccionamientos como: 

“La división de cualquier predio con el fin de vender, traspasar, negociar, repartir, explotar o 

utilizar en forma separada, las parcelas resultantes; incluye tanto particiones de adjudicación 

judicial o extrajudicial, localizaciones de derecho indivisos y meras segregaciones en cabeza del 

mismo dueño, como las situadas en urbanizaciones o construcciones nuevas que interesen al control 

de la formación y uso urbano de los bienes inmuebles”. 

El fraccionamiento que los señores desean hacer se les explica que existe dos maneras de poder 

hacerlo por medio de segregación, que es el fraccionamiento de la propiedad en varios lotes 

quedando resto reservado, misma la finca madre quedaría aun inscrita en el Registro Nacional de 

Inmuebles, la otra seria por medio de una división material, que sería de la finca ya inscrita crear 

dos lotes nuevos con sus respectivos planos visados, no quedando resto de la finca inscrita.  

 Por lo que se le indica con todo respeto de que debe de buscar, un perito topógrafo, para 

que haga el levantamiento de los planos, con los visados municipales y debidamente catastrados, 

los mismo los señores ya contaban con los planos realizado por un topógrafo de su confianza.  

Con base a los planos se les indica a los señores que solo uno de los lotes que se está dividiendo 

cuenta con salida a calle publica, siendo el lote A, por lo que es necesario la constitución de una 

servidumbre de paso para el lote B, se le explica que:  

“La servidumbre de paso es un derecho real que limita la propiedad de una finca (predio 

sirviente), al obligarla a dar camino y paso de entrada o salida a favor de otra (predio dominante)”. 

(Vazquez & Apraiz y Asociados, s.f.)  

En este caso como solo uno tiene salida a calle publica es necesario constituir la servidumbre 

de paso a favor del lote B, ya que de no hacerlo el fundo quedaría enclavado, ósea sin salida en 
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pocas palabras. Dicha servidumbre quedaría como un gravamen que se le impondrá al lote que 

limita su uso, ya que donde se constituye la servidumbre es parte de terreno debe de servir para 

estos fines y no sería parte del terreno del que podrá disponer con libertad.  

Los mismo manifiestan que desean realizar la división material y hacer la constitución de la 

servidumbre, además que el lote A va a pertenecer al señor Calvo y el lote B al señor Padilla, una. 

Continuando el señor Calvo manifiesta que es su deseo de que su esposa sea copropietaria del 

lote A con su señora esposa por partes iguales el cual se le indica que ese término no se utiliza y el 

correcto es un medio, se le asesora al señor Calvo que dicho traspaso lo puede realizar por medio 

de una donación, misma el donatario tiene que aceptarla el cual el señor Calvo manifiesta que lo 

hará por medio de la donación.  

El señor Padilla que es el dueño del lote B manifiesta que traspasara por medio de venta el lote 

a la Sociedad Las Águilas Romanas Sociedad Anónima por un monto de cincuenta millones de 

colones. 

Siendo la señora Andreina Aguilar Cárdenas, la que va a comparecer en su condición de 

presidenta, con Facultades de Apoderada Generalísima sin límite de suma de la Sociedad Las 

Águilas Romanas S.A., cédula jurídica 3-101-489314, la encargada de firmar la escritura.  

La escritura debe de contener una declaración jurada, de donde provienen los fondos para 

realizar dicha compra, todo esto de conformidad, con lo establecido en el Artículo 15 ter, de la Ley 

8204. 

Además de la autorización, que le otorga la Junta Directiva mediante acta número 5 de las 13:00 

horas del 01 de setiembre de 2020, debidamente protocolizada mediante escritura 11 visible a folio 

20 frente del tomo 15 del Notario Juan José González Prada de fecha 22 de setiembre del 2020, 

donde se autoriza a realizar la compra de finca, misma hay que constatar la autorización por parte 

de la Asamblea de socios, para la compra del inmueble, para cumplir con la Ley de protección del 

Socio Minoritario.  

Fase redactora: una vez concluida con el asesoramiento de los puntos anteriores procedo a 

plasmar la voluntad de las partes, en mi protocolo, con las firmas y sellos correspondientes  
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Argumentación del caso 

Para llevar a cabo la voluntad de los usuarios que se presentaron a mi despacho, es importante 

como notaria, indagar y analizar por medio de lecturas, materia, códigos, reglamentos, con el fin 

de dar un adecuado asesoramiento para las diferentes solicitudes que se nos presenten. 

Procedo a explicar los actos que se llevaran a cabo, por medio de la escritura de mi protocolo.   

División material  

Se establece en el Código Civil, en su Artículo 272, el que establece la regulación del derecho 

que posee un propietario que vive en comunidad y que ya no desea convivir bajo dicha figura. Esta 

norma es la que permite a mi como notaria, a recomendar a los señores Calvo y Padilla a querer 

dividir su propiedad para crear unas independientes ya que no posee ninguna de las excepciones 

en las cuales no se pueda realizar. 

Para realizar dicha división material, se debe de contar con un topógrafo para que realice el 

levantamiento de los planos y estos estén con los visados municipales y debidamente catastrados, 

el cual dicha ley de Planificación Urbana (Asamblea Legislativa, 2010) lo indica: 

Artículo 33.- Para todo fraccionamiento de terrenos o inmuebles situados en distritos urbanos 

y demás áreas sujetas a control urbanístico, será indispensable haber visado antes, en la oficina 

municipal autorizada, el plano que indique la situación y cabida de las porciones resultantes y que, 

además, el notario o funcionario público autorizante, dé fe en el acto de extensión u otorgamiento 

del documento respectivo, de que la división coincide con la que exprese dicho plano. Los 

fraccionamientos que se hagan por documento privado, al igual que en los documentos públicos, 

se reputarán ineficaces si carecen de razón notarial o municipal sobre la preexistencia del plano 

visado”.  

El Registro Público suspenderá la inscripción de documentos, sobre fraccionamiento de fincas 

comprendidas en distritos urbanos, sin la constancia que indica el Artículo anterior. El visado 

municipal de planos o croquis, los cuales no es necesario que hayan sido catastrados, lo extenderá 

el ingeniero o ejecutivo municipales, o la persona en quien ellos delegaren tales funciones, dentro 

de los quince (*) días siguientes a su presentación y en forma gratuita, sin estar sujeto al pago de 

timbres o cualquier otro tributo, ni al pago de impuestos, contribuciones o servicios que debieren 
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las partes. De no aceptarse lo anterior, valdrá, como visado municipal, una constancia notarial en 

el plano sobre esa circunstancia. Queda a salvo la negativa fundada, de la municipalidad respectiva 

o de los funcionarios indicados, hecha por escrito dentro del citado plazo. (*) Así reformado dicho 

plazo por el Artículo 4º de la ley Nº 6595 de 6 de agosto de 1981) Las oficinas públicas, 30 

instituciones o corporaciones estatales o cualquier otra entidad pública que deba tramitar permisos 

de construcción o de urbanización, proveer servicios, otorgar patentes o conceder préstamos, 

tendrán como inexistentes, para estos efectos, las parcelaciones hechas sin observar lo dispuesto 

en el Artículo anterior. No se aplicarán las disposiciones de éste ni del Artículo precedente a los 

documentos, actos o contratos, en que sean parte o tengan interés el Estado en forma directa 

(Gobierno Central) o las propias municipalidades donde estuviere ubicado el inmueble. (Así 

reformado por el Artículo 16 de la ley Nº 6575 de 27 de abril de 1981)”  

Los mismos se debe de proceder con la revisión de la legalidad de los planos.  

Servidumbre   

Dicha figura se encuentra regulada en el Código Civil, en el Reglamento para el Control 

Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones el cual nos indica los tipos de servidumbre en las 

que se puede constituir.  

En dicho caso se le recomendó realizar una servidumbre de paso ya que el lote B, no tenía 

acceso a calle publica, con esta figura una propiedad soportaría la servidumbre convirtiéndose en 

el fundo sirviente, y el que posea la servidumbre pasara a ser el fundo dominante.  

Donación  

La donación se encuentra regulada en el Código Civil capitulo único del articulo 1393 y 

siguientes, además nos indica como debemos de realizarla, las condiciones, cuando será nula entre 

otros; como se le asesoro al Calvo de dicha figura con el fin de traspasar parte del lote a su esposa 

el mismo estuvo de acuerdo. 

Compraventa 

En el presente caso al realizar la venta del inmueble a una Sociedad Anónima, se debe hacer el 

estudio correspondiente a la personería jurídica, además de constatar de que la persona que va a 
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actuar en nombre de la sociedad tenga las facultades de apoderada generalísimo en cual lo 

encontramos regulado en el artículo 1253 de nuestro Código Civil. 

Además, con respecto al Artículo 15 ter de la Ley 8204 el cual indica: 

En todo acto o contrato realizado ante notario público en el que medien pagos entre partes, los 

comparecientes deberán señalar, bajo fe de juramento el monto, la forma y el medio de pago del 

negocio o contrato, así como de los impuestos, los timbres, las tasas, el origen de los recursos y 

demás contribuciones, según cada caso. Deberá declarar los datos necesarios para identificar cada 

una de esas transacciones, tales como el número, la fecha, la hora, el número de cuentas de los 

depósitos bancarios, el número y la fecha de los cheques utilizados. 

En este caso en concreto se debe de realizar dicha declaración jurada por el monto de cincuenta 

millones de colones, en el cual en la escritura deberá de contener de donde provienen los fondos 

para realizar la compra. 

En relación con el aumento del capital de la Sociedad Las Águilas Romas Sociedad Anónima 

se deberá de llevar a cabo una asamblea de socios, órgano superior de toda sociedad anónima en 

el cual se incluye el patrimonio adquirido recientemente.  

Asimismo, con la debida publicación del edicto, y luego se procede a protocolizar con vista en 

los libros que se presentan en mi notaria.  
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Instrumento notarial  

Escritura Número 13: División material, Donación y Compraventa  
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Testimonio  
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Escritura Número 14: protocolización acta de asamblea aumento de capital  
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Índice notarial  
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Archivo de referencia 

Escritura 13 división material, donación y compraventa 
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Consultas civiles  
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Certificación municipalidad  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
72 

 

Visado municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
73 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
74 

 

Certificación personería jurídica 
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Escritura 14 protocolización aumento de capital  
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Apéndice 

 

 

 

 

 

JURISPRUDENICA  

 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Expediente No 2008-0552-TRA-BI Gestión administrativa de oficio 

 MARIANO MORA AGUILAR, apelante 

Registro Público de la Propiedad de Bienes Inmuebles (Exp. de origen No. 2008-240-BI) 

 

 

VOTO N.º 729-2008 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. Goicoechea, a las doce horas, treinta minutos 

del diecisiete de diciembre de dos mil ocho. 

 

Recurso de apelación presentado por el señor Mariano Mora Aguilar, mayor, casado una vez, 

comerciante, vecino de San José, Santa Ana, Piedades, Brazil, titular de la cédula de identidad 

número uno-ciento sesenta y nueve- quinientos ochenta y seis, en contra de la resolución dictada 

por la Dirección del Registro Público de la Propiedad de Bienes Inmuebles, a las ocho horas, 

cincuenta y cinco minutos del primero de setiembre de dos mil ocho. 

 

RESULTANDO 
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PRIMERO. Que mediante oficio recibido en la Dirección del Registro Público de la Propiedad  de 

Bienes Inmuebles el veintiocho de abril de dos  mil ocho, la Registradora No.  233 del  Grupo 9, 

Rosa Elena González Rivera, pone en conocimiento de esa Dirección, la comisión del error en la 

inscripción del documento presentado al Diario de dicho Registro, bajo el tomo quinientos setenta 

(570), asiento veintisiete mil doscientos cincuenta y nueve (27259), que corresponde al testimonio 

de escritura mediante el cual, el señor Mariano Mora Aguilar, como propietario de la finca inscrita 

en el Partido de San José, matrícula quinientos ochenta mil quinientos nueve-cero cero cero 

(580509-000), la dona a la señora Ileana Mónica Mora Fernández, no advirtió que la señora Mora 

Fernández, no compareció a aceptar la donación, conforme lo exige el artículo 1399 del Código 

Civil. Informa además, que sobre la referida finca fue inscrito posteriormente, el documento 

presentado al Diario de dicho Registro bajo el tomo quinientos setenta y dos (572), asiento catorce 

mil setecientos cinco (14705), que corresponde a embargo practicado, dentro del juicio ejecutivo 

prendario, ordenado por el Juzgado Civil de Hacienda de Asuntos Sumarios, II Circuito Judicial de 

San José, Goicoechea, Proceso Ejecutivo Prendario No. 02-018110-170-CA del Banco Nacional 

de Costa Rica contra la señora Mora Fernández. 

 

SEGUNDO. Que mediante resolución dictada a las ocho horas, cincuenta y cinco minutos del 

primero de setiembre de dos mil ocho, la Dirección del Registro Público de la Propiedad de  Bienes 

Inmuebles, resolvió, en lo que interesa, lo siguiente: “POR TANTO: En virtud de lo expuesto, de 

la normativa, doctrina y jurisprudencia citadas, SE RESUELVE: Una vez firme la presente 

resolución se ordena INMOVILIZAR la finca del Partido de SAN JOSE QUINIENTOS 

OCHENTA MIL QUINIENTOS NUEVE (580509), misma que se mantendrá hasta que autoridad 

judicial competente conociendo del error que la originó, ordene su cancelación; o todas las partes 

involucradas por los mecanismos que establece del Ordenamiento, manifiesten  su  voluntad de 

rectificar el  error cometido.- La inmovilización se levantará en el momento en que   el funcionario 

respectivo manifieste expresamente su verificación de que los defectos de ese documento fueron 

debida y correctamente subsanados…”. 

 

TERCERO. Que en fecha nueve de setiembre de dos mil ocho, el señor Mariano Mora Aguilar, 

presenta recurso de apelación contra de la resolución dictada por la Dirección del Registro Público 

de la Propiedad de Bienes Inmuebles. 

 

CUARTO. Que a la sustanciación del recurso se le ha dado el trámite que le corresponde y no se 

observan causales, defectos u omisiones que provocaren la indefensión de las partes e interesados, 

o la invalidez de lo actuado, dictándose esta resolución dentro del plazo legal y previas las 

deliberaciones de rigor. 
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Redacta el Juez Jiménez Sancho, y; 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

PRIMERO. SOBRE LOS HECHOS PROBADOS. Por corresponder a la documentación que 

consta en el expediente, este Tribunal acoge el elenco de hechos probados contenidos en el 

considerando primero de la resolución apelada y por haberlo omitido la Dirección del Registro 

Público de la Propiedad de Bienes Inmuebles, se agrega el fundamento probatorio documental de 

éstos, de la siguiente manera: El hecho UNO se sustenta en los folios 10 y 11; el hecho DOS, se 

sustenta en el folio 1; el hecho TRES, se sustenta en los folios 2 a 5 y el hecho CUATRO se sustenta 

en los folios 6 a 8. 

 

SEGUNDO. SOBRE LOS HECHOS NO PROBADOS. No existen de importancia que enunciar 

para el dictado de la presente resolución. 

 

TERCERO.   SOBRE LA RESOLUCIÓN APELADA Y LOS ALEGATOS 

DEL RECURRENTE. La Dirección del Registro Público de la Propiedad de Bienes Inmuebles, 

resolvió inmovilizar la finca del Partido de San José matrícula quinientos ochenta mil quinientos 

nueve-cero cero cero (580509-000), por considerar que es evidente la presencia de un error registral 

en el trámite de inscripción del documento con citas de presentación bajo el tomo quinientos setenta 

(570), asiento veintisiete mil doscientos cincuenta y nueve (27259) , que corresponde al testimonio 

de escritura de donación de la finca objeto del presente asunto,  toda  vez que la señora Ileana 

Mónica Mora Fernández, beneficiaria, no compareció a aceptar la donación, en el acto del 

otorgamiento, o dentro del término establecido por ley, incumpliéndose con ese requisito 

indispensable,   establecido en el artículo 1399 del Código Civil, de forma que   la autorización de 

inscripción de ese testimonio de escritura, se hizo en forma errónea. 

  

Por su parte, el señor Mariano Mora Aguilar, alega que la normativa vigente es clara  en establecer, 

que para que la donación haya surtido efectos jurídicos, debió existir la aceptación de la donación 

dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha del otorgamiento de la escritura y siempre 

en vida del donante, conforme lo establecen los artículos 1395 y 1400 del Código Civil, razones 

que lo motivan a solicitar se anule el error registral y se deje sin efecto la inscripción de la donación 
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autorizada, debiendo ordenarse la  reinscripción a su nombre de la  finca del Partido de San José, 

matrícula quinientos ochenta mil quinientos nueve-cero cero cero (580509-000). 

 

CUARTO. SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO. Para la solución del presente asunto, es 

importante mencionar que la donación, tal y como lo señaló el Registro a quo, es un contrato por 

medio del cual una persona llamada donador o donante, traspasa a otra, llamada donataria, en forma 

gratuita, la titularidad de un derecho o de una cosa. De ahí que, la voluntad que priva por parte del 

donante, es espontánea y generosa, y uno de sus efectos más importantes, radica en  que mueve al 

donador a obsequiarle a otra persona ciertos beneficios, sin la intención de obtener ninguna ventaja 

para sí. 

 

Es a raíz de la influencia que tuvo el Código Civil Francés en la redacción de nuestro Código Civil, 

que a los contratos a título gratuito, como es el caso de la donación, se les exija una serie   de 

formalidades, dirigidas a asegurar de manera indubitable, cuál es la voluntad del donante, en 

favorecer a una persona, con la que no se tiene ninguna obligación de hacerlo, así como la eventual 

revocatoria de ese acto voluntario, en el caso en que el donatario, injustificadamente, comete alguna 

ofensa grave, o acusa o denuncia, en daño para la persona u honra del donador,   sus padres, 

consorte o hijos, lo que es causal de que proceda la revocación de la donación por ingratitud,  y 

ello es así porque se espera del beneficiario, que corresponda de forma benévola y  en gratuidad al 

donante, no ofendiéndolo, ni causándole ningún tipo de daño a él o a  sus allegados, conforme lo 

establece el numeral 1405 del mismo cuerpo legal citado. Ahora bien, tratándose de la donación de 

un bien inmueble, a este contrato se le exige que sea constituido mediante escritura pública, 

conforme lo establece el párrafo segundo del artículo 1397  del  Código Civil, así como la 

aceptación del donatario, también en escritura pública, en vida del donante, dentro del año siguiente 

contado desde la fecha de la escritura de la donación y además, el deber del donatario de notificarle 

al donante su aceptación, cuando ésta se haya otorgado en  otra escritura, que no sea en la que el 

donante compareció a otorgar la donación,  requisitos que   se encuentran estipulados en el artículo 

1399 del mismo Código Civil, que estable: “La  aceptación puede hacerse en la misma escritura de 

donación o en otra separada; pero no surte efecto si no se hace en vida del donador dentro de un 

año contado desde la fecha de la  escritura. Hecha la aceptación en escritura separada, debe 

notificarse al donador”. (Lo subrayado y en negrilla no son del original). 

 

Así tenemos que ese traspaso del derecho en forma gratuita se encuentra condicionado al 

cumplimiento de los requisitos supra mencionados, y en caso de su incumplimiento, de alguno de 

esos requisitos, la donación no surte ningún efecto legal. Dicho requisito lo es para la validez   y 

perfección del contrato y no solo en cuanto a su eficacia. Al respecto, el Tribunal Segundo  Civil, 

Sección Segunda, en la sentencia la sentencia número 01-2004 de las 15:30  horas  del  16 de enero 

de 2004, dispuso en lo que interesa, lo siguiente: “Adicionalmente, es claro que en todo caso (…), 

en su condición de beneficiaria o donataria, estaba en la obligación  –para  que surtiera efecto la 
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donación hecha en su favor-, de aceptarla en escritura pública dentro del año siguiente contado 

desde la fecha de la escritura de la donación, tal y como se prevé  en  el artículo 1399 del Código 

Civil. Asimismo, debió de notificarse esa aceptación a (…) como donante, siendo que en este caso 

no está probado que se haya procedido de esa forma. El   artículo 1399 mencionado, relativo a la 

donación dice expresamente…. Sobre la estipulación a favor de tercero con causa donando y de 

los requisitos que en tal caso deben cumplirse para su validez, ya se ha pronunciado este Tribunal 

y Sección en la sentencia número 371-01. En esa oportunidad se dijo lo siguiente: “La estipulación 

consistió en la obligación de la “prominente” demandada de pagar la suma de dinero; y de no 

hacerlo de traspasar un derecho a la mitad sobre el inmueble. La estipulación fue puramente 

gratuita, es decir, con causa donando, porque no se demostró y ni siquiera se alegó lo contrario. Es 

decir, fue un acto de pura liberalidad de la donante a favor de su hija, la aquí accionante. Entonces 

le resulta aplicable lo establecido en el artículo 1031 ibidem, en el sentido de que “Si dicha 

estipulación fuere puramente gratuita respecto al tercero, se regirá por las reglas de la donación 

considerándose como donante a aquel de los contratantes que tuviere interés en que la estipulación 

se cumpla, o a ambos si uno    y otro tuvieren ese interés, según los términos del contrato…” En 

este caso concreto es evidente que la única que tenía interés en que se cumpliera la estipulación era 

doña María Luisa Ortega Ortega, y por eso a ella se le tiene también como “donante” frente a la 

actora. Si la estipulación hecha a favor de la actora se rige por las reglas de la donación, quiere 

decir que ésta estaba en  la obligación, para que surtiera efecto la donación hecha en su favor, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1399 del Código Civil, de aceptarla en escritura 

pública, en vida de la donante y dentro del año siguiente contado desde la fecha de la escritura de 

la donación, y además de notificarle esa aceptación a su madre, y no está probado que haya 

procedido de esta forma (…). 

 

Así las cosas, este Tribunal avala la resolución venida en alzada y por lo consiguiente, debe 

rechazar las pretensiones del apelante, pues tal y como consideró el Registro Público de la 

Propiedad de Bienes Inmuebles, al haberse autorizado la inscripción del testimonio de escritura 

presentado bajo el tomo quinientos setenta (570), asiento veintisiete mil doscientos cincuenta y 

nueve (27259), estamos en presencia  de un error registral, cometido por la Registradora a quien  

le correspondió realizar la calificación de dicho documento. El mismo se refiere al testimonio de  

la escritura número noventa y cinco-nueve, visible a folio ciento catorce frente del tomo nueve   del 

protocolo del Notario Juan Carlos Matamoros Carvajal, otorgada a las nueve horas del veintinueve 

de enero de dos mil siete, mediante la cual, el recurrente, señor Mariano Mora Aguilar, comparece 

y dona la finca del Partido de San José, matrícula quinientos ochenta mil quinientos nueve-cero 

cero cero (580509-000), a la señora Ileana Mónica Mora Fernández, testimonio de escritura que se 

procede a autorizar su inscripción erróneamente, el nueve de  febrero de dos mil siete, toda vez que 

la donataria, señora Mora Fernández no compareció en ese mismo acto a aceptar la donación, y por 

ende, se incumplió con lo establecido en el artículo 1399 de referencia. El error, entonces, se 

materializó, al inscribirse un contrato aún no perfecto, por cuanto estaba ausente un elemento 

esencial referido al consentimiento, tal como lo exige el artículo 1007 del Código Civil. 
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Posteriormente, al publicitarse erróneamente que la señora Mora Fernández ostenta la condición 

de propietaria del inmueble del Partido de San José, matrícula quinientos ochenta mil quinientos 

nueve-cero cero cero (580509-000), sobre dicha finca se inscribe el  embargo  practicado  ordenado 

por el Juzgado Civil de Hacienda de Asuntos Sumarios,  II Circuito Judicial de San  José, 

Goicoechea, dentro del Proceso Ejecutivo Prendario No. 02-018110-170-CA, en que se cobra el 

saldo al descubierto del Banco Nacional de Costa Rica contra la señora Ileana Mónica Mora 

Fernández, el cual tiene fecha de inicio el diez de julio de dos mil siete y vence el diez de julio de 

dos mil diecisiete (ver folio 11). 

 

QUINTO. SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA INMOVILIZACIÓN DE LA FINCA DEL 

PARTIDO DE SAN JOSÉ MATRÍCULA QUINIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS 

NUEVE. De conformidad con lo analizado en el considerando anterior, estamos en presencia de 

una inexactitud, que provoca una situación anómala en la publicidad registral, con el evidente 

perjuicio que ello pueda causar y, siendo este Tribunal un órgano contralor de legalidad, es deber 

ineludible, el señalar inconsistencias en la registración de un  bien, como  es  la que se evidencia 

en el análisis de esta gestión administrativa de oficio, por lo que la consignación de una medida 

cautelar como es la inmovilización, es procedente por cuanto viene  a advertir a los terceros de  una 

inexactitud proveniente de un error registral, toda vez que el artículo 84 y siguientes del 

Reglamento del Registro Público, que es Decreto Ejecutivo No. 26771-J de 18 de febrero de  1998, 

establece la posibilidad de que existan dos tipos de errores registrales: a) el  error  material, que se 

configura cuando, sin intención, se escriben unas palabras por otras, se omite la expresión de alguna 

circunstancia formal de la inscripción, o se equivocan los nombres propios o las cantidades al 

copiarlas del título, sin cambiar por ello el sentido general de la inscripción o asiento de que se 

trate, ni el de ninguno de sus conceptos; b) el error conceptual, que se comete cuando el Registrador 

altere o varíe el sentido de los conceptos contenidos en el título que se registra, debido a una errónea 

calificación. 

 

En el sub lite, ha quedado claro que como consecuencia de un error gestado registralmente, 

consistente en que la Registradora No. 233, del Grupo 9, autorizó la inscripción del documento 

tomo quinientos setenta (570), asiento veintisiete mil doscientos cincuenta y nueve (27259), 

mediante el cual el señor Mariano Mora Aguilar, dona la finca del Partido de San José, matrícula 

quinientos ochenta mil quinientos nueve-cero cero cero (580509-000), a la señora Ileana Mónica 

Mora Fernández, al no contar con la aceptación de dicha donación, por parte de la señora Mora 

Fernández, lo procedente es la inmovilización de dicha finca, tal y como fue decretada por la 

Dirección del Registro Público de la Propiedad de Bienes Inmuebles, mediante  resolución  emitida 

a las ocho horas, cincuenta y cinco minutos del primero de setiembre de dos mil ocho, de 

conformidad con el numeral 88 del Reglamento del Registro Público, que indica: “Si en el caso del 

artículo 85 (hoy 87) anterior existiera oposición de algún interesado en la corrección del error, la 

Dirección o Subdirección mediante resolución, ordenará poner  una  nota  de advertencia en la 

inscripción, que inmovilizará la inscripción hasta tanto no se aclare el asunto en la vía judicial o 
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las partes no lo autoricen. De igual forma se procederá cuando la rectificación del error cause algún 

perjuicio.” 

 

De lo recién expuesto se infiere que la inmovilización del asiento de que se trate es una medida 

cautelar cuyo propósito es la paralización del asiento registral, en espera de un acuerdo entre las 

partes, o de una resolución judicial sobre la validez de la inscripción registral, enervamiento 

justificado por la existencia de un error u omisión que puede acarrear la nulidad del asiento. A la 

luz de esta normativa, encuentra este Tribunal que la actuación del Registro Público de la Propiedad 

Inmueble ha sido correcta al ordenar la inmovilización de la finca del Partido del Partido de San 

José, matrícula quinientos ochenta mil quinientos nueve-cero cero cero, toda vez que, ante la 

imposibilidad de corrección oficiosa de la inexactitud evidenciada, y en armonía con 

  

lo dispuesto por el artículo 474 del Código Civil, que dispone que: “No se cancelará una inscripción 

sino por providencia ejecutoria o en virtud de escritura o documento auténtico, en el cual expresen 

su consentimiento para la cancelación, la persona a cuyo favor se hubiere hecho   la inscripción o 

sus  causahabientes o representantes legítimos”,  la única alternativa prevista  para la 

Administración Registral, que está dentro de su esfera competencial, es practicar  la cautelar de 

inmovilización, tal y como la doctrina nacional lo ha reconocido con acierto, al disponerse que: 

“…la inmovilización surge en respuesta a una inexactitud registral, (…); la cual se caracteriza por 

ser una medida cautelar en virtud de que protege la seguridad jurídica que otorga el Registro 

Público en el tanto que evita seguir publicitando una información que se presume incierta; es 

preventiva, en igual sentido previene a los terceros mediante la publicidad, de ser afectados por 

una circunstancia que eventualmente desconocerían; es temporal, debido a que depende del grado 

de interés y diligencia que tengan las partes interesadas en levantar la nota; siempre y cuando 

procedan en sede jurisdiccional, pues en vía administrativa, de acuerdo   a la normativa registral 

sobre el procedimiento, no se autoriza, y se niega expresamente la posibilidad de revisión de oficio 

de los actos, siendo necesario ir a la vía ordinaria, para que en sentencia se declare lo referente al 

derecho y proceda el levantamiento de la inmovilización practicada.” (Palacios Montero (Ingrid) y 

Fajardo Torres (Anabi), “Inmovilización registral”, Revista de Ciencias Jurídicas, Nº 100, 

Universidad de Costa Rica-Colegio de Abogados, Enero-Abril, San José, p.285) (Lo subrayado es 

propio). 

 

A mayor abundamiento, merece indicarse que la Sala Constitucional en el Voto Nº 6663-95 de las 

19: 00 horas del 5 de diciembre de 1995, dispuso que la nota de advertencia e inmovilización no 

infringe normativa constitucional alguna, y por reunir los presupuestos de fondo que toda medida 

cautelar debe cumplir para ser tal; a saber: “1) La existencia de un interés actual. La nota procede 

en el caso de que el registrador encuentre un error u omisión que acarree la nulidad del asiento y 

proceda su cancelación. 2) Posibilidad de otorgamiento de la pretensión principal. Deben existir 

elementos de juicio que evidencien la nulidad del asiento. 3) Carácter grave, irreparable o de difícil 

reparación del daño que se pretende evitar. Dicha nota pretende evitar que terceros salgan 
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perjudicados al amparo de la publicidad registral. 4) Posición favorable del interés público. Es de 

interés público el velar por la efectividad de los principios de publicidad y seguridad jurídica 

registral, así como garantizar la buena fe de los terceros amparada en esos principios. 5) Control 

judicial y medidas de impugnación. Se trata de una medida cautelar administrativa que goza de 

medios de impugnación legalmente establecidos…6) Temporalidad de la medida. La nota de 

advertencia e inmovilización es una medida instrumental y provisional, la cual tendrá la duración 

que el interesado quiera, en virtud de que corresponde a éste decidir si interpone o no el 

ocurso…Por todo lo antes dicho,  la  Sala  concluye que la medida cautelar contenida en el artículo 

66 (hoy 88), es razonable y proporcionada, por lo que goza de validez constitucional….” 

Así las cosas, al estarse publicitando una información registral inexacta, respecto a la finca del 

Partido de San José, matrícula quinientos ochenta mil quinientos nueve-cero cero cero (580509- 

000), se atenta contra el principio de seguridad jurídica, que se logra a través de una debida y 

correcta publicidad registral, según lo dispone el artículo 1° de la Ley sobre Inscripción de 

Documentos en el Registro Público, No. 3883 de 30 de mayo de 1967 y sus reformas, por lo que 

consecuentemente, a la luz de todo lo expuesto, encuentra este Tribunal que la actuación del 

Registro Público de la Propiedad de Bienes Inmuebles ha sido correcta al ordenar la inmovilización 

de la finca del Partido de San José, matrícula quinientos ochenta mil quinientos nueve-cero cero 

cero (580509-000), toda vez que, ante la imposibilidad de corrección oficiosa de la inexactitud 

evidenciada, la única alternativa prevista para la Administración Registral, es practicar las medidas 

cautelares que están dentro de su esfera competencial. 

 

SEXTO. SOBRE LO QUE DEBE RESOLVERSE. Según lo considerado, se impone declarar sin 

lugar el recurso de apelación interpuesto por el señor Mariano Mora Aguilar, contra la resolución 

dictada por la Dirección del Registro Público de la Propiedad de Bienes Inmuebles, a las ocho 

horas, cincuenta y cinco minutos del primero de setiembre de dos mil ocho, la cual en este acto se 

confirma. 

SÉTIMO. AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA. De conformidad con el 

artículo 25 de la Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, 

Ley No 8039, se da por agotada la vía administrativa. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, se declara sin lugar el recurso de apelación 

interpuesto por el señor Mariano Mora Aguilar, contra la resolución dictada por la Dirección del 

Registro Público de la Propiedad de Bienes Inmuebles, a las ocho horas, cincuenta y cinco minutos 

del primero de setiembre de dos mil ocho, la cual en este acto se confirma. Se da por agotada la vía 

administrativa. Previa constancia y copia de esta resolución que se dejarán en los registros que al 
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efecto lleva este Tribunal, devuélvase el expediente a la Oficina de origen, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE. – 

 

 

 

Dr. Carlos Manuel Rodríguez Jiménez 

 

 

 

 

M.Sc. Jorge Enrique Alvarado Valverde                   Lic. Adolfo Durán Abarca 

 

 

 

Lic. Luis Jiménez Sancho                                           M.Sc. Guadalupe Ortiz Mora 
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